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Suscripciones pago adelantado. 
Cataluna, trimestre. . . . • • l's© peseta* 
En lo restante de Espafla. . . . 2 >. 
Fuera de Espafia. . . . . . • • 2'50 > 
Número suelto. . . • 

REDAOCIOH Y ADMINIBTRAOION 

P l a z a del G a n a d o n ú m , 51. 

Ho se davuelTín los ojrigmalea «a cinj^un cas». 
O l i 

Anunc ios p a g o a d e l a n t a d o . 
Cuadrado de «.olumaa por una vèa . . 3 peüaíag 

i< " " cuatro Tíssas . 8 " 
*» " " ocho. . . . lo " 
*< íí *« da;'e . , . 12*50 " 
<< " i', un afio, . . 36y susorit-ioci ftaaca 

Madio Cuadrado vaie respactivatnentsla ;r,itad 
RomitidoE edictoa y líclaiiaos í precioa sonysncionalsE 

U N G Ü E N T O D E L A ÍNDIA 

Cura radicalmente todas las llagas y 
úlceras de las piernas y demàs supérficies 
de la piel, lo niismo si son herpéticaa que 
(jjSGrofulosas y liasta las cancerosas. 

/ Se garantiza el resultado. 

Caile del C a r m e n n.° 96,-piso 1.°, 

B A R C E L O N A . 

" ' • <i • " " " ' ' • 

PROGRAMA 
PEOMULaADO EN jVIADEID k 2 0 JÜNIO DE 1891 

El Partido Republicano Centralista 
DECLARA 

1." Que la Nación espanola forma uni-
dad orgànica, que no se interrumpiré ni 
un momento. 

Aspirando é rsalizar ei liestino que en 
la historia tiene senalado el pueblo ibé-
rico, el Partido cooperarà à reintegrar la 
Pàtria, haciendo compatible la Unión de 
Espaüa y Portugal bajo la forma federa
tiva. 

2.° Que-son afirmaciones earacterlsti-
cas de su doctrina. 

(aj Los derechos inherentes à la per-
sonalidad humana, sin restricciones que 
los desnaturalicen. 

(bj La soberanía nacional, fuente úni
ca de los poderes legítitnos del Estado. 

(cj El sutragio universal como medio 
de expresión de ia pròpia soberanía. 

(dj Ei régimen representativo parla-
mentario. 

(ej La responsabilidad de todos los 
funcionarios públicos y la amovilidad del 
Jefe supremo en periodos determinades. 

3.° Que los municipios y las provincias 
ó regiones constituyen entidades autóno-
mas dentro de la Nación para cumplir 
sus fines peculiares y como organismes 
libres, cuya relativa y subordinada inde
pendència se concierta con la unidad del 
Estado. 

4.° Que es necesario afirmar la exclu
siva soberanía del Estado en el orden del 
derecho y la independència de la Iglesia 

en el ejercicio de su pròpia función. Para 
ello el Partido emplearà procedimientos 
de justícia, sin lastimar derechos adqui-
ridos, ni obrar con precipitación al desa-
tar vincules seculares. Desde luego afir-̂  
ma la libertad de cultos. 

5.° Que urge remediar las deíiciencias 
de que adolece la Administracióa de jus
tícia, emancipàndola de la perniciosa de
pendència del Poder ejecutivo para con
vertiria en función gratuita y pròpia de 
un verdadero Poder del Estado, así para 
dirimir las contíendas entre partículares 
y entre personas jurídicas, como las que 
puedün surgir eutj'e e) <;ÍLi(liiduno y ia 
Adminislración [mblica en sus diversas 
esferes; haciendo positiva y eficaz la res-
responsabilidad judicial anie un Jurado, 
à cuya competència, como órgano de la 
conciencia pública, se debe atribuir el co-
nocimiento de toda clase de deülos. 

6.° Qu9.es necesario del'endcr el Servi
cio militar obligatorio [lara la formación 
de las reservas, y el prot'esionai para la 
constitución del ejército permanent®,aten-
diendo siempre à las tuerzas economicas 
del país, y mejorando las «ondiciones de 
la vida militar, hoy grandemente desa-
tendidas. 

7.° Que hay que resolver la cuèslión fi-
nanciera, sobre la bSse de que lodos los 
espaüoles, sin excepción ninguna, con-
tribuyanal sotenimiento de las cargasdel 
Estado en proporción à sus haberes; que 
estàs cargas, después de consignado lo 
que la Nación del)e legítimamente, se re-
duzcan à lo que se pueda pagar y de modo 
qne no absorban mas de lo que las íuer-
zas del contribuyente toleran en un país 
librey bien organizado, y que la reforma 
de la gravosa tributacion actual deòe rea-
lizarse, sobre todo, en vista de la supre-
sión del inicuoimpuesto de consumes, de 
la necesidad de un gravamen directe so
bre la riqueza mobiliària y deia urgència 
de una rectiíicación del desigual y arbi-
trario repartimiento de la contribución 
territorial. 

8.° Que debe ponerse singular empeGo 
en simplificar, ordenar y moralizar la 
Administración pública, sustituyendo ei 
régimen burocràtico por un sistema de 

publicidad y de garantia mediante la in-
tervención activa de los, ciudadanos. 

9." Que considera como el màs precia-
do de los servicios públicos el estebleci-
miento de un sistema completo de edu-
cación secular cornprensivo ds todas las 
enseiïànzas nocesarias para formar ai 
hombre y al ciudadano, enoÜBciendo la 
función del Magisterio, al quo se ha de 
encomendar una verdadera cura de al-
màs, para que forme la conciencia nacio
nal. Con este sentido, el Estado tomarà 
desde luego Sobre sí la atencióii de la iris-
trucción primària, sin que es Lo menos-
cíibe cl pi·incipiogcn-.r?;! de la libertad de 
enseúonz;í, ni eJ derecho de los munici
pios y las provincias ó regiones à soste-
ner por su cuenta. y d-i "- -)do que esti
men oportuno^íestaol» ,-; i-.ntosdocentes. 

10.'̂  Que es indispensable consagrar 
atención particuliirísima à los problemas 
sociíiles. 

Lejosde poruianecer indifsrente el Par
tido ante los suírimicntos de las clases 
trabajadoras, tiene an cuenta que los pro
blemas reiacionados con - su situación 
ofrecen un aspecto jurídico, y que ai Es
tado incumbe dar las soluciones que re- . 
visten ese caràcter, correspondiéndole, 
ademas, por razones hísíóricas, cierta tu
tela que reclama la existència de deler-
minados organismes sociales. Razoncïs 
de coiwenieucia pública acousejaràn ia 
creación de otros organismes sociales y 
nuevos centros de vida en cuauto no sg 
amengüe ni lastime la iibre iniciativa ÍQ~ 
dividual; pere cuando la acción dei Esta
do intervenga, la formación de tales or-
«çanismos serà para dejarlos en situación 
de que vivan por sí y en las condiciones 
del derecho cornún tan pronto corno sea 

posible. 
11." Que respecto de lacuesstión colo

nial hay que afirmar la ideiitlílad de "ics 
derechos políticos y civijea en Cuba y 
Puerto Rico respecto de la Península; la 
representación en Cortes de las comarcas 
del Archipiélago filipino cuya cultura y 
condiciones lo permitan, y en todas las 
colonias la consagración de los derechos 
naturalesdel hombre, el mando superior 
civil y una organización interior auiouu-
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íMsia quo ofirme, en el gradoy del modo 
'i; a.-- circunstancias de los diferentes 

- í -33 lo consitíntan, la compatencia lo-
I ii _'ira los negocios propiamente colo-
<ÍJ1:Í, íiasta llegar à toda la descentrali-

>.ri<·i()a compatible con la integridad na-
;;!o.j'il y la unidad del Estado. 

'2." Q«»defiendey practicarà con leal-
p y perseverancia los procedimientos 

1' • les y pacíficos, fiando mucho en la 
' .ualidad de las ideas y en el éxito de 
j bra de propaganda y atracción à que 
. ididamente se consagra. Però no des-

ixce por eso que hay momentos y cir-
I i'ii^tancias que imperiosamente exigen 
' I inpleo de medios extraordinàries para 
• , . iiegrar à la sooiedad en la plenitud d© 
í̂ u '^nberanía. 

íày Que es interès capital para la causa 
t- m República, la inleligencia íntima y 

1 . i íi&í de todos los Partidos republicanos 
I h id íorma màs amplia y eficaz posibie, 
|- iO que el Partido centralista se pro-
j ii- tuoperar à este fin con decidida re-
i'Maciou. 

Ü • consecuencia, se adhiere al ultimo 
C a^biü de las mioorías parlamenta-

. iv idpubiicanas. 
^.. ' ersmdo de Azcàrate,—ürbano Gon-

3u. - ^errano.—Gonzalo Julian.—Casitniro 
''. ' .1.—Rafael M. de Labra.—Eduardo J. 
i<I ,rro.—Migticl Villalva, Hervàs. 

Hem rebut del Centre Català de Barce-
.oua lü do>'"ipi(;rít que ab gust Iranscri-
iíiK üu no%,í ,.. ju,; ,,iri; deixant de coa-
(ü 1 lo «Programa poiítich del Catala-
.isiue» per la talta d' espay en primer 
-cl í.e, y en segon, per haver sigut ja pu-
.jucit oa aquest mateix periodich. 

CATALANiSTAS: 

Apeaar seu Lo Centre Català de Barce-
l .ü, »e veu übügat à dingir sa paraula, 

i-iiiüxicií tíü geüerai y a vosaltres en 
cacular. 
^i^íigut de tothom es que "1 Centre Ca-

tu.íi títà uii U" ítqueii jjrimer üongrós Ca-
Oitumibia ceieDiat eu ISbiO, ©n (juiíi iii 
•jioijjàutíieu yAL·i, auimais per lo innat B&xi-
.Aiiiaah a amur a ia patna que viu en lo 
úví uu lutó iüs hÚH de nostra terra, ia-
yjíiuisa UiUiiio ue DüMs patricis qu© s' es-
lu!. .lureu «a auuar al üatalaiasme viviíi-
Cttuor iuipuis j aD eli una banüera clara 
tjiucir qu.o ]Jücíi üejüiida. 

\j, aaru.a.uüi' ütlei. io Centre Català dels 
2- .̂ .xjjia Btíiî ató eu aquell üongrés, àa 
, . ^ ,.1 o,b bciupre, Busifeuuiüs e iMpulsax-los 
.̂ ^^^í^b u,u tíBjjoriü tau serè com sos priiu-

t i_j . , icití ameüassaüoras tempesLas plau-
i,u . ju iu pur CQA de sas patrióticas as-
^.iic, .^ína pÈjr io malèvol personalisiae, y 
j. t .. juaeubarias 0." uua manarà clara y 
^̂ i ^.0. < i/^vu4ja eif. ibbo io gegoa (joa-

^ruB v^ai^iauiKta ^o io (juai s' acordaren 

las bases sobre quisas, més endevaut 
«queix mateix Centre formulà lo programa 
poUtich del Catalanisme, programa que fou 
proposat à totas laa agrtipacións y perso-
naa que mes 's han ocupat de resoldrer 
los problomas qu' intereasan à Catalunya. 

Are fa poch a' ha format una associa
ció purament nominal ab lo pompós títol 
d' Unió Catalanista j com per aquesta se 
fan tota classe de traballs y esforsos pera 
donar à entendror qu' ea 1' unió de tots 
los elements catalanistas, heus aquí, per
què '1 Centre Català campió obligat de 
los verdaders principia regionalistas de 
Catalunya 's veu precisat à maaiiestarYos 
qu' això no es cert, ja qu' ell no forma 
part d' aquesta Unió, ni ha sigut cridat 
pera formaria, segurament perquè 's trac
tava de que 1' Unió Catalanista represen
tés una cosa distinta de lo que 1 Centre 
Català representa y *s sentà y sancionà 
per lo primer y segon Congressos Catala
nistas. 

Segons totas las apariencias, aquesta 
Unió ho es sols dels elements reaccionaris 
que militan vagetant com plantas parasi-
tarias en lo catalanisme; prova evident 
d' això ha sigut son primer acte públich 
en quin s' han aprobat unas bases pera h 
Constitució regional Catalana que lluny d' 
ésser lo que 'i seu títol expressa son las 
d' una constitució federal, incomplerta si, 
però que conté V organisació del poder 
central, bases plenas d' un llevat reac
cionari tan evident que las cosas mes es
sencials qu' en ellas s' hi consignanresul-
tan dintre 1' estat social y polítich d' avuy 
dia, completament impracticables. 

No es nostre propòsit entrar à discu-
tirias, lo Centre (^atalq, creu qu' ab lo 
abans dit, n' hi bà prou pera compendrer 
que i' Unió Catalanista, coütra tot lo qu' 
havia d' esperarse de qui volgués fer gala 
de patriota, ha aixecat una bandera de 
divisió y d' antagonisme que ha necessà
riament de contribuir à restar forsaa va-
liosísimas à un sentiment que comeusava 
à robustirse íiuB ai punt d' inspirar ver-
dader recel, à tots los unificadors, à tots 
los partidaris de que 's íassin desaparèi
xer d' Espanya los sentiments regionals 
y d' esborrar si tos possible, 1' historia, 
las tradicions y la llengua de totas las en-
contradas. 

Lo Centre Català no protesta d' això, 
ho assenyala à tots los catalanistas per
què vegm, examinin'y jutgin, continuant 
eli íerm en sou lioch y sostenint sa anti-
gua y gioriosa bandera de Catalunya y 
Avamt. 

Y perquè 's pugui establir una compa-
ransa acertada, acompanya las bases del 
"Programa polítich del catalanisme" per 
lo Centre iormuladas en 1890 y deixa als 
seus compatricis que ©xamimn y 'g deci

deixin per aqueatas ó per las bases de la 
constitució regional aprobadas per la 
anomenada Unió Catalanista. 

Barcelona 5 Maig 1892. 

L o Consell General. 

Comercio Franco-EspanoL 

Por la'adminislraciòn francesa se han 
publicado los datos eytadísticos de la ren
ta de Aduanas relativos al comercio de 
aquella república en los dos primeros 
meses del aüo actual. 

Resulta del resumen general, que el 
trafico del país vecino oscila en los meses 
de enero y febrero últimos entre aumentos 
importantes en la importaciói) y bajas no 
despreciables en la exporlación. 

Los vinos importados en Francia. Í*-
nuestro país, en el período referidú, ab-
cienden à 3 310,503 hectólitros, con un 
valor en francos de 109.079,000. Estàs ci-
fras se descompooen de esta menera: 
1,729,793 hectóliti'os, entrados en el mes 
de enero, que valen 59,377 000 francos, y 
el resto en febrero. 

Ya se sabé que todos los vinos penetra
ren en Francia antes del 1.° de febrero, y 
que los que íiguran entrados en este mes. 
solo se refieren ai despacho en las Adua
nas. Hasta en el mes de marzo la estadís
tica aduanera contendrà el adeudo de can-
tidades üe vinos importados, cuya decla-
ración fué registrada antes del primerode 
febrero, y aun es posible que esto mismo 
ocurra en abril, de suerle tal que en rigor 
hasta el mes de raayo no podrà apreciar-
se con certeza el resultado de las nuevas 
tarifas írancesas por lo tocante à los cal
des espaüoles. 

Figuran tambien imporlados en Fran
cia los siguientes productes de Espana: 
10.533.000 líilógramos en frutos de mesa 
con un valor de 3.084.000 francos; elaceite 
de oliva por 3.762.000 francos, corcho la-
brado, pieles sin curtir, azafràn, aguar-
dientes, espíritus y licores, sedàs y borràs 
de seda, lanas y borràs de lana, ploraos, 
mineral dehierro, zinc, cobres, cochini-
11a, y otrus articulos de menor importàn
cia. 

La exportación de Francia à Espana 
consiste ó ha consistido en el propio es-
pacio de tiempo en esto: tejidos, pasama-
uería y cintas de lana por 4.843,000; acei-
tes íinos puros por 2.034,000; tejidos, pa-
samaneria, cintas de seda y borràs de 
seda, juguettís, cabailüs, asaos, mulas y 
mulos, tejidos, pasamaneria y cintas de 
aigodón, bacaiao seco y salado, sedàs y 
borràs de seda, caza, aves, lortugas y 
pichones vivos, papel, cartón, libros y 
grabados, hulla y paquetes postales. 

El total de las importaciones de pro
ductes espaàoles en Francia asciende à 
124 317.000 francos; y las exportaciones 
írancesas à Espana à 32.283,000^ que 
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arroja una diferencia à favor de la balan-
za mercantil espanola de 92.634^000 fran-
cos. 

De ahí el clamoreo que se levanta en 
Francia contra el nuevo régimen arance-
lario que esos resultados produce enti-
biando relaciones con paises amigos en 
perjuicio del que à tales mèdics acude. 
Los indústria les inglesesy alemanes es
tan satisfechos de estos efecfos. 

El ministro de Comercio francès encar-
gó al Director de la seeción de exporta-
ciones que diese informe sobre las que se 
han hecho en Paris durante el mes de fe-
brero y los 15 primeros días de marzo, 
del cual aparece: que en el mes do febre-
ro del ano 1891 lo exportado tiene un va
lor de 582,574 pesetas y en igual mes de 
este ano 349,324; y que lo exportado en el 
mes de marzo de 1891 vale 998,029, y en 
los 15 dlas primeros del propio mes del 
ano córriente, solo 62,036, que suponien-
' 1 igual cantidad para los restantes días 
el mismo mes suman 136,072 írancos, 

dando por consiguiente en dos meses una 
diferencia en contra de la axportación de 
Paris à Espaüa en íebrero y marzo de 
1.095,207 francos, ó lo que es lo mismo 
una pérdida considerable para los expor
tadores. 

He ahí como son peligrosas ciertas 
actitudes y como à nosotros nos importa 
menos que à los franceses esa ruptura de 
relaciones, cuya responsabiiidad, por 
haberla provocado, es toda de nueslros 
vecinos traspirenaicos. 

ECOS POLÍTIGOS 
M M H > i t x c = : : 2 ~ ~ f ' i i i '•'"•ii" -.—• ! ! - . • • • • • ••- • - - , ^ — ..••>%.. f 

El conocido republicano y amigo nues-
tro D. fiugenio Lilràn, ha dicho en una 
conferencia dada en el Centro federalista 
de la Puerta ferrisa, que las eiecciones del 
distrilo de las Atueras, habian sido una 
demanda de deshaucio con ira ei inqui-
liiio que habila el editicio de la plaza de 
Orienie. 

Nosotros estamos muy conformes con 
lo dicho por el ex-gobernador republicano. 

* 
* * 

El Sr. Vallés y Ribot ha demostrado 
cumpiidameate en el Cougreso de los Di-
pulados, que el gobern&dor de Barcelona 
ha atropellado la lev cerraudo arbitraria-
menle alguaas sociedades de obreros le-
galmenle constituidas. 

Però como el senor Elduayen ha de-
fendido las arbitrariedades del gober-
nador de Barcelona, hay motivos para 
creer que el abuso se repetirà siempre 
que quiera el Gobieruo. 

Estàs gentes (mouàrquicos de todas 
clases) sou una bendiciou de Dios, 

En lo politico, se burlan de las ieyes. 
Y en lo ecouómico, arruinan ei país. 

* * 
El mismo Dipulado por Figueras ha 

dicho, que los Gobiernos que infringen la 
constittición de una manera tan manifies-

ta, deben irse, de lo contrario, se exponen 
à que les echen. 

Nosotros preferimos lo ultimo, si bien, 
en casos determinades solamente. 

La crisis econòmica se actntua en Ità
lia de un modo alarmants. 

Lo mismo que en Espaiia. 
El motivo principal y casi único de la 

ruina de Itàlia, es la enormidad de los 
presupuestos de Guerra y Marina. 

En Espana estamos como en Itàlia en 
lo referente à presupuestos, y peor, mu-
chísimo peor, en lo que respecta à otras 
cosas,.... que quisiéramos hubiesen de-
saparecido ya. 

* 
* * 

Dice un periódico conservador, que 
Martínez Ribas necesitaría apuntador si 
viniera à las Cortes. 

Lo mismo, exactamenle lo mismo que 
cierlo concejal defendiendo peticiones li-
brepensadoras. 

* 
* * 

El asunto de los astilleros dal Nervión 
tiene, al decir de un periódico, dos aspec
tes. 

El administrativo y el paríamentsrio. 
Nosotros creemos que tiene otro aspecto 

ademàs. 
El de chanchullo escandaloso. 
jHay casos tan parecidos en la vida de 

los pueblosl 
* 

* * 
Muy en breve se darà à la estampa un 

libro de nuestro buen amigo D. Cristóbal 
Litrén,- titulado:' Z.« mujer en el cristià-
nistno, precedido de un notable prologo 
que ha escrito el Catedréilico de la 'Un i -
versidad de Barcelona, D. Odon de Buen. 

Hemos de decir à nuestros lectores, que 
tenemos del libro muy buenas réferen-
cias, y à juzgar por el mento de sus auto
res, no podemos menos que encarecer à. 
nuestros lectores su adquisiciòn, seguros 
de que han de quedar satisfechos, tauto 
de la parte literària, como de los profun-
dísimos asuntos de que traïa. 

CRüNIGA 
Hemos recibido la primera entrega de 

"Los apóndices ai (Jóüigo üivii" que pu-
bliea ei dutiuguido magmt^rado de la Au
diència de esle territono Don León Bonei 
con la coiaboracióü de varios reputados 
letrados. 

No hay duda que la Revista del Br. 
Bonei ha de ser de graudísima utiiidad à 
todos los que tengan reiacion cou ios Tri-
bunaies de Justícia, y en particular à los 
que quierau conocer à toudo j de una 
manera bien detallada nuestro intriucado 
üódigo (Jivii; y es de creer que reportarà 
à su autor honra y provecho una pubií-
cación cuya necesiüad se dejaba sentir 
liace ya nauchÍBimo tiempo. 

llista semana se han repartido boias de 
eiàtrigüina à los peixos que iban sin bozai, 
dando por resuitado que ei jueves se 
oírecier» 4 Aos forasteroa el r ípugnaat t 

espectàculo que siempre en sí lleva aque
lla repugnante operación. 

Hoy tampoco habrà ninguna clase de 
función en. el teatro de La Union Liberal 

Hoy celebra una de. sus mas concurri-
das ferias la vecina poblacióa de Car
dedeu. 

Hallase algo aliviadO; en ia grave do-
lencia que le tiene postrado 
ya muchos dias, el hijo de nuestro que-
rido amigo D. José Olusella, de lo que 
nos alegramos sobremanera, y con noso
tros los numerosos amigos que en esta 
villa cuenta el aludido senor. 

Según dice un periódico de Madrid se ha 
notado que durante el pasado i.° de Msyo 
ningún soberano de Europa sa.iiera ó pa-, 
sear, à escepción hecha de ia Reiaa Rcgeu-
te de Espana que paseó por el Retiro, sia 
escolta de nmguna clase. 

I ffc ï LA i i V i i 
FAULA. 

Uga mona cu!-pelada 
era orgail de UÜ sabater, 
que fóu ssiTipre nouieiiada, 
per joguel ds ia liiaynada, 
ja joya del sau carrer^ 
Guardaba una porteria 
lo pobre home, fent calsat; 
ab això ell soi ?ivia, 
que la mona 's mantenia 
ab dàdivas del vehinat. 
Com qu' era ben eiiseïuvada, 
(,puig pasma 'i aleat q ja té), 
sempre anaba desiligciCf', 
ja que, encar qu* enjoguessada, 
may à ningú mal va fer. 

La caritat imploraba 
©n 'quell temps, cego del tot, 
un músich que bé locaba 
y k posarse acostumaba 
frenle mateix del pegot. 
La falta no li servia 
com lo ser mestre en tocar: 
de voluntat ja n ' hi havia; 
mes... tocaba uit y dia 
y no feya per' meuj.-ír. 
Un dia, cansat d' estarse 
allà al carrer taot temps dret, 
en la acera va seiitarse 
y '1 violí va deixa rse 
arrimat en la paret. 
Aquesta acció và observar 
la mona molt prop d' alií; 
dret al mestre 's va acostar 
y ab manya, li va aíüaar 

• ip platet y 'i violí. 
É imitant los tíccionals 
del músich ab mirament, 
de balcons y de terrats 
li queyo '1 diné à grapats, 
que '1 Sabaté uiiaba lent. 
Del mestre ao se 'ii sab re 
ni -s veu ja sota 'is portals: 
sols nies lart vaig supiguer 
que, ab ia moco, '1 sabater, 
ha arribat à fe;- moiíj rais. 

No sé si ha quedat entesa 
ia faula que KS faig present. 
Tota en aixó va compresa: 
«Adnti^'^ ff^ès IA exíranyesa, 

• avuy di^j í'̂ ^̂  'iíaiení.» 
MAYET. 

De Lo Teatro Català. 

Imp. de E. Garrell, 
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SECCION DE A N U N C I O S 
TITALieiS DS SATALïïii. 

jíl 

i ; 

faA «.'•.!>!.Í;RAL DK SEtiUROS SOBRE 1.4. VIDA A PRI-

MÀS FIJAS 

J >05nioilio TiBsvT'oolonn: Anolra, 04L-, 

XA/J ();:! GAEA.NTIA indepemlieute de !as rchftivaa 

.' >:' coa la~; i·Iinas quo han a p o r U d o los asc;;urados 

10,000.000 D E P E S E T A S 
De la "Menioria j cuentas leidas en Junta general 

'e'fDl'rai·lr r' 't,-- l.'^ de Junio del corriente afío, resulta 
•̂ a- Ml e; bienio de 1889 j 1890 se han emitido 2.984 
frSb?, -.i nuevas por un capital de pesetas 18.747,127'20, 
y ií...- .s t ip-ií/o8 oncurso se elevanàptas 35.555,641'75 

Las oper;i,ciones de la Gompanía comprenden los 
Beguros caso de muerte en todas sus combinaciones, 
Jos segures caso de vida y las rantas inmediatas j di-
feridas. 

Rí]p?8seiil.aiit8 en este partido, D. JORGE JUBANT 
FONDA ;D:EL V A L L É S 

z^ 

lu u rmosi vm.·n HWTO ui 

PiSTl S E M I I 
j ^ - (M««iMONO) 

SI im & nam R a Ki B nn siu «t 

dMpssusfibl* »»ïK üwpiar, fregar, 
jf?»*».*" T pHiir Meteles, HsirjBol, 
yatirtas, Teísteafc», hnltsn, barres, 
«pi»!»», »as5Íe«,aten8llio» d« oo-

t»s«iiJs, ahBooén à bB«[ue. Liaspi» 
'.«í E&aae-* jrmsswjtoa é waiick*das. 

6oo, 2.500, 3.000 y 7000 
SA U ipeteca hay para colocar 

duros. 
Darà razon el procurador de esta 

Audiència D. Pedró Pujol,—San Pa
blo 59, 2."—BARCELONA 
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CENTRO ADMlNISTRATiVO INDUSTRIAL 
PAEA TODA OLASE DE 8ERVICI0S T A8UHT0S OFIOIALBS, INDUSTEIALBS 

Y PAUTICULABES;, BIRIGÍDO POR 
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GUOTA M Í N I M A 25 PESETAS 
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FlEIAIDO 38,-BAEClLONA. 

Ha establecido su depósito en estapobiacióu, con gran surtido de MAQUIN AS PARA COSER, da 
611 escíusÍYa fàbricación, como tambiea agujas, hilos, sedàs, a(;eifce y todaclase de piezas sueltas. 

MAQlSííAS PARA GOSER A 10 SEALE8 SEMANALES. 

ESTEBAN GARRELL 
5I, P L A Z A D E L G A N A D O 51. 

IMPOH¥ANTE 
À LOS AGRICULTORES 

GUANO 
m^ea (IL CÀBÀLLO) 

Al ofrecer al publico dicho Guano, ei en k seguridad que tenemos de ans excelen-
e'iB resnltados, testific&dos por los numerosos agricultores que lo han probado. 

Para ©Yitar falsificaciones dirigirse directamente en casa su depositario en Granollers 
JOSÉ BÜBBA OOEET, Oalle G^putxinoe, 2y 3, (rMsa Tiluyad&l' Er0, 

VARIOS GENERÓS 
DE 

JÜANSITJES MAS 

Plaza May or 27 Granollers. 

El duefio de este antiguo y acre-
ditado establecimiento, participa 
à sus numerosos fayorecedores 
que, ademàs de los varios artícu-
los à que viene dedicàndose, y al 
objeto de completar la seccion es
pecial de SASTRERIA à la que 
tanto impulso b.a podido dar, con-
tando con el favor predilecte del 
publico, ha montado otra sección, 
especial tambien, de 

de todas clases, formas y preciós, 
que, junto con un gran surtido de 

GORRAS, CAMISAS Y CORBATAS 

se ballarà hoy à la disposición de 
sus parroquianos, con una bara-
tura que podrà competir con los 
establecimientos màs barates de 
la vecina capital. 

La sección especial de SOM-
BREROS no solamente compren-
derà là venta de este articulo, sinó 
que se lavaràn, teniràn y cambia-
ràn de forma todos los que se pre
senten, así sean de la casa como 
de fuera de ella. 

No se detallan los preciós, por 
el variado surtido que hay; los 
compradores ya los veràn. 

TERRENOS para acensar en 
muy buena situación en la villa 
de Granollers. 

Guerpos de casa de cinco me
tros de ancho por veinticinco 
de largo, à diez pesetas anuales 
de censo. 

Razon en esta redacción, ó en 
la Fonda de Espaha de esta villa, 
ó en Earcelona, plaza de Urqui-
naona n.° 42 piso tercero puerta 
segunda. 

SENECESITA UN 

APRENDIZ 
que sepa leer y escribir. 

Informaran en la imprenta de 
@st@ periódico, 
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